
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, once (11) de enero de dos mil veinticuatro 

(2.024). 

 
Ref: Rad. No. 2023-0218, Verbal de declaración de existencia de unión marital de hecho de LILIANA 

MUÑOZ SILVA contra los herederos de DIEGO JESUS MUÑOZ JIMENEZ. 

 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente, se dispone: 

 

1. Téngase para todos los efectos que, el nombre de la parte 

demandante es LILIANA MUÑOZ SILVA, y no LILIA MUÑOZ 

SILVA, como erróneamente quedo consignado en la providencia 

del 1 de diciembre de 2.023 (documento digital No. 012). 

 

2. Por Secretaría provéase cumplimiento inmediato a las ordenes 

impartidas en la providencia citada.   

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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